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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Huacus Esquivel. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Aumentar la pena de 10 a 20 años de prisión y con un equivalente de cinco mil a diez mil días multa, a quien ilícitamente dañe y 

perjudique la biodiversidad. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2021-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa de fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE. TEXTO QUE SE PROPONE. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO VI 

Daño en propiedad ajena 

 

Artículo 397.- Se impondrán de cinco a diez años de prisión y 

multa de cien a cinco mil pesos, a los que causen incendio, 

inundación o explosión con daño o peligro de: 

 

I. al IV. … 

 

V.- Montes, bosques, selvas, pastos, mieses o cultivos de 

cualquier género. 

 

 

 

 

TITULO VIGESIMO QUINTO 

Delitos Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 397, FRACCIÓN 

V, 414, 415, 416, 418, 420 Y 420 FRACCIÓN IV BIS DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 397 Fracción V, 414, 

415, 416, 418, 420 y 420 fracción IV Bis del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

 

Capítulo VI 

Daño en propiedad ajena 

 

Artículo 397 .... 

 

 

 

I. a IV. 

 

V. Pastos, mieses o cultivos de cualquier género. 

 

... 

 

 

 

Título Vigésimo Quinto 

Delitos Contra el Ambiente y la Gestión Ambiental 
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CAPITULO PRIMERO 

De las actividades tecnológicas y peligrosas 

 

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a tres mil días multa al que ilícitamente, o sin 

aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades 

de producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 

cualquier otra actividad con sustancias consideradas peligrosas 

por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables, radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, 

que cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a 

los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al 

ambiente. 

 

…. 

 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos 

anteriores, se lleven a cabo en un área natural protegida, la pena 

de prisión se incrementará hasta en tres años y la pena económica 

hasta en mil días multa, a excepción de las actividades realizadas 

con sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

 

… 

 

Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin aplicar las 

medidas de prevención o seguridad: 

 

I. y II. … 

Capítulo Primero 

De la biodiversidad 

 

Artículo 414. Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión 

y de cinco mil a diez mil días multa al que ilícitamente, o sin 

aplicar las medidas de prevención o seguridad, realice actividades 

de producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, ... 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

En el caso de que las actividades a que se refieren los párrafos 

anteriores, se lleven a cabo en un área natural protegida, la pena 

de prisión se incrementará hasta en diez años y la pena económica 

hasta en diez mil días multa, a excepción de las actividades 

realizadas con sustancias agotadoras de la capa de ozono. 

 

... 

 

Artículo 415 . Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión 

y de cinco mil a diez mil días multa, a quien sin aplicar las 

medidas de prevención o seguridad: 

 

I... 
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… 

 

En el caso de que las actividades a que se refiere el presente 

artículo se lleven a cabo en un área natural protegida, la pena de 

prisión se incrementará hasta en tres años y la pena económica 

hasta en mil días multa 

 

Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a tres mil días multa, al que ilícitamente 

descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas 

residuales, líquidos químicos o bioquímicos, desechos o 

contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas marinas, ríos, 

cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes de agua de 

competencia federal, que cause un riesgo de daño o dañe a los 

recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua, a 

los ecosistemas o al ambiente. 

 

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan en 

o hacia una área natural protegida, la prisión se elevará hasta tres 

años más y la pena económica hasta mil días multa. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

De la biodiversidad 

 

Artículo 417.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y de trescientos a tres mil días multa, al que introduzca al 

territorio nacional, o trafique con recursos forestales, flora o fauna 

silvestre viva o muerta, sus productos o derivados, que porten, 

padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna 

enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su 

 

 

En el caso de que las actividades a que se refiere el presente 

artículo se lleven a cabo en un área natural protegida, la pena de 

prisión se incrementará hasta en diez años y la pena económica 

hasta en diez mil días multa. 

 

Artículo 416. Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión 

y de cinco mil a diez mil días multa , al que ilícitamente 

descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u ordene, aguas 

residuales, ... 

 

 

 

 

 

 

Cuando se trate de aguas que se encuentren depositadas, fluyan en 

o hacia un área natural protegida, la prisión se elevará hasta diez 

años más y la pena económica hasta diez mil días multa. 

 

Capitulo Segundo 

De la biodiversidad 

 

Artículo 417. Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión 

y de cinco mil a diez mil días multa, al que introduzca al 

territorio nacional, o trafique con recursos forestales, flora o fauna 

silvestre viva o muerta, sus productos o derivados, ... 
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diseminación o propagación o el contagio a la flora, a la fauna, a 

los recursos forestales o a los ecosistemas. 

 

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de 

prisión y por equivalente de cien a tres mil días multa, siempre 

que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al que 

ilícitamente: 

 

I. al III. … 

 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años más y la 

pena económica hasta en mil días multa, para el caso en el que las 

conductas referidas en las fracciones del primer párrafo del 

presente artículo afecten un área natural protegida. 

 

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 

almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 

así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 

procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro 

metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 

se impondrá pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos 

a tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 

cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata de 

conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta cantidad. 

 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 

párrafo anterior se incrementará hasta en tres años más de prisión 

y la pena económica hasta en mil días multa, cuando los recursos 

forestales maderables provengan de un área natural protegida. 

 

 

 

 

Artículo 418. Se impondrá pena de diez años a veinte años de 

prisión y por equivalente de cinco mil a diez mil días multa, 

siempre que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al 

que ilícitamente: 

 

I. a III. 

 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en diez años más y la 

pena económica hasta en diez mil días multa, para el caso en el 

que las conductas referidas en las fracciones del primer párrafo 

del presente artículo afecten un área natural protegida. 

 

Artículo 419 . A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, 

almacene o transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, 

así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra 

procedente de suelos forestales en cantidades superiores a cuatro 

metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera aserrada, 

se impondrá pena de diez a veinte años de prisión y de cinco mil 

a diez mil días multa... 

 

 

 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia en el 

párrafo anterior se incrementará hasta en diez años más de prisión 

y la pena económica hasta en diez mil días multa, cuando los 

recursos forestales maderables provengan de un área natural 

protegida. 
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Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de prisión 

y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. al V. … 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de tres años más de prisión y 

hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas descritas 

en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural 

protegida, o cuando se realicen con fines comerciales. 

 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena de dos a diez años de 

prisión y por el equivalente de trescientos a tres mil días multa, a 

quien ilícitamente: 

 

I. al III. … 

 

IV. Provoque un incendio en un bosque, selva, vegetación natural 

o terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, fauna, 

los ecosistemas o al ambiente. 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de dos años de prisión y 

hasta mil días multa adicionales, cuando las conductas descritas 

en el presente artículo se realicen en o afecten un área natural 

protegida, o el autor o partícipe del delito previsto en la fracción 

IV, realice la conducta para obtener un lucro o beneficio 

económico. 

Artículo 420. Se impondrá pena de diez a veinte años de prisión 

y por el equivalente de cinco mil a diez mil días multa, a quien 

ilícitamente: 

 

I. a II. 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de diez años más de prisión 

y hasta diez mil días multa adicionales, cuando las conductas 

descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un área 

natural protegida, o cuando se realicen con fines comerciales. 

 

Artículo 420 Bis. Se impondrá pena de diez a veinte años de 

prisión y por el equivalente de cinco mil a diez mil días multa, a 

quien ilícitamente: 

 

I. a III. 

 

IV. Provoque un incendio en monte, bosque , selva, vegetación 

natural o terrenos forestales, que dañe elementos naturales, flora, 

fauna, los ecosistemas o al ambiente. 

 

Se aplicará una pena adicional hasta de diez años de prisión y 

hasta diez mil días multa adicionales, cuando las conductas 

descritas en el presente artículo se realicen en o afecten un área 

natural protegida, o el autor o partícipe del delito previsto en la 

fracción IV, realice la conducta para obtener un lucro o beneficio 

económico. 
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MISG 

 TRANSITORIOS. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 


